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20287 SOLlCITA: Ser admitido a la convocatoría Dública pC\ra PTG
vecr puestos de trauajo, por el sistema de hbrt: úcslgnaóón,
anunciada por Resalucion de fecha .
(((Boletin Oficial del Estado» de ), al
conslderar el interesado que reúne los requisitos exigidos para el
p\lcsto de trabajo que se indica:

Méritos que se alegan:

CORRE('ero\' de '!nOrcs de la Orden de 5 de
septiembre de 198.' pur la que se animcia ccnl'ur.m
para la prcl'isión de l'aCantes en la carrera fiscal.

\dvertido error en el tCx10 remitido para su publicación de la
cl~ada Orden. inserla en el ,~Boletín Oficial del Estado» número
225, de fecha 19 de septiembre de 1985, página 29592, se transcnbe
a c:ontmuación la oportuna rectificación:

11. Destinos a proveer por funcionarios con categoría de Fiscal
o Abüf,rldO Fiscal.

Donde dice: «Fiscal de la Audiencia Provincial de Ciudad Real
¡"ClS plazas))), debe decir: «Teniente Fiscal de la Audiencia Provin·
C1al de Cit;dad Real. Fiscal de la Audiencia Provincial de Ciudad
Real (cinco plazas)>>.

Designación
puesto de trabajO

• Nlv.el
C. destino

Establecimiemo
Penitl'ncJar¡o de localidad

20288 RESOLUCJON de 17 de septiembre de 1985, de la
Subsecretaría. por la que se anuncia la convocatoria
publica para cubrir, mediante libre designación. deter
minados puestos de trabajo.

De eonfonnidad con lo establecido en el artículo 20. apartado
1, letra b), de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, la Subsecretaria de este Ministerio anuncia,
mediante la presente convocatoria pública, la provisión, por el
procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo cuya
denominación, localización y nivel se indican a continuacIón:

En: a de de 19 .
(lugar, fecha y firma)

ILMO. SR .

Nivel

Subdirector de R¿gimen del Establecimiento Peni·
lcnciana de:

Guadalajara 21
Murria 21

Jde de Servicios del Establecimiento Penitencia-
rio de:

Madrid·lI (Alcalá de Henares) 15
Ocaila.n 14
Pon:evedra 14
Bilbao 14
Pamplona 14
Huesca 14

A las plazas de Dirección y Subdirección de. Ré~men pu~den
optar los funcionarios del Cuerpo Técnico de InStitUCIOnes Pemten-
ciarias que lo deseen. ....

Los funcionarios del Cuerpo Especial de InstituCIones Pemten
ciarias pueden solicitar cualquiera de las plaza;s anunciadas. Se
exige una antigüedad minima de dos años en el Citado Cuerpo para
poder optar a las plazas de DIrección y Subdirección de Régimen.
Para las plazas de Jefe de St:rvicios no se exige. antigüed~d mínima.

En las solicitudes, según modelo Que se adjunta, los Interesados
harán constar cuantos méritos estimen oportunos y serán dirigidas
al ilustrísimo señor Director general de Instituciones Penitencia
rias, Secci6n de Personal, en el plazo de quince días naturales, a
partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria en el
(,Boletín OfIcIal del Estado).

Madri.d, 17 de septiembre de 1985.-El Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pesca..dor.

:l.10DELO QUE SE CITA

Director del Establecimiento Penitencian? de:
Córdoba .
'Madrid-U (Alcalá de Henares)
Oviedo
Cumplimiento de Segovia
Castellón
Pontevcdra
A..!meria

[)~~ltnO ~ctual

20289

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 26 de septiembre de 1985 por la que se
anuncia com'ocatoria pliblica para proveer puestos de
trabajo por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agoslo, de Medidas Urgentes para la Reforma de
la FunCÍón PUblica, este Ministerio de Economía y Hacienda
acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento de libre
designación de los puestos ce trabajo que se relacionan en el anexo
a la presente resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la
presente resolución podrán ser solicitados por los funcionarios que
retinan los requisitos estableCidos para el desempeño de l~s

mismos.
La adjudicación de puestos de: trabajo a que se refiere el

apartado 41, párrafo segundo, de la Orden de 19 de febrero de 1975,
cuando implique un traslado de residencia del funcionario seleccicr
nado, se llevará a cabo mediante Orden, a propuesta de la
Secretaria General de Hacienda, previo informe de la Delegación
de Hacienda a la Que corresponda el puesto de trabajo.

Segunda.-Los interesados -dirigirán sus solicítudes, indepen
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que d~seen
optar, al ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y HaCIenda,
en el caso de los puestos de trabajo situados en los ServiCIOS
Centrales del Departamento, o al ilustrisírno señor Delegado de
Hacienda o al ilustrislmo señor Presidente del Tribun?:l Econó
mico-Administrativo de la provincia respectíva en la que radique
el puesto de trabajo, en el moddo de instancia unido a .Ia
Resolución de la Subsecretaria de Economia y Haóenda de 13 de
mayo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» llel día 15 siguiente)

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el <:Boletín Oficial del Estado», en
el Registro' General del Ministerio de Economía y Hacienda o en
el de la Delegación de Hacienda a que corresponda la vacante
según se trate de puestos de trabajo localizados en Mad.rid o fuera
de Madrid.

Cuarta.-Además de los datos personales y numero <.le Registro
de Personal.· los aspirantes han'tn constar en la solicitud Stl
currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las caracteris
ticas del puesto que vinieran desempeñando, .

Madrid, 26 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 22 de jUli
de 1985), el Subsecretario, Miguel Martín Fernandt:Z.

26
26
24
24
24
24
24

Lm;alidad;

Numero Registro
PCT5onal'

Nombre

ESLabl~imienlo
Perlltenci,mo d~:

Segundo apellido

1recha de Cuerpo o Escarai nacimiento: a que penenece'

Datos rersonr:J.les:

Fmer a~llido:

1
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SUBSECRETARIA DE ECONOMIA y HACIENDA

SUBDIRECCIQN GENERAL DE RECURSOS

Coordinador Area Fiscal

Cons~jero Técnico

Jefe Sección de Recursos de Comercio

Secretario/_ puesto Nivel 30

OIRECCJON GENERAL DE SERVICIOS

2.

2.

2.

13

Martes I octubre 1985

ANEXO

•
MADRID

IU.DRID

MADRID

MADRID

•

•
• o e
e o o

308ó7

Se conSiderará mérito preferente
prestar o haber prestado servi _
cios en la Subdlrección General
de Recursos

l~.

l~.

Consejero Técnico

•
OFICIALIA OVOR

J~fe de Servicio

J~fe de Sección Escala A

SueDIRECCION GENERAL DE OBRAS Y GESTION
I:>.E nMUEBLES.

Jefe de Servicio

jefe Sección Escala A

Secretario/a puesto Nlvel 30

28 1 MADRID •
,

26 1 MADRID • Amplios conocimientos y forma
cion en materia de biblioteca
archi vos y documentación.

2. 2 MADRID
• o •

ld.

26 1 MADRID Aa B Experiencia en g~sti6n patrim~

nlal.

2' 2 MADRID
• o

e ld.

13 1 MADRID o Experlencia en puesto simllar.

SU60IRECCIQN GENERAL DE GESTION DE PERSONAL
FlI\ll:IONARIO

Jefe de Sección Escala A

SUBOIRECCION GENERAL DE GESTION DE PERSONAL
LABORAL

Jefe de Serviclo
Jefe de Sección Escala A

SEC"~TARIA DE ESTADO DE ECONO"!'" y PLANIFlr
CION

;ABINETE DEL SECRETARIO DE ESTADO DE ECONO
MI" y PLANIFICACJON

Secretario/a puesto Nivel 30

ASESOR lA JURIDICA

Jefe de Sección Escala A

SECRETARIA GENERAL úE ECONOMIA y PLANIFICA
CION

Director de Programa

DIRECCION GENERAL DE POLITICA ECONOMICA

Secretario/a puesto nivel 30

JUNTA SUPERIOR D~ PRECIOS

Secretario/a Dlrector General

26
2'

13

2'

26

13

2

MADRID

MADRID
MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

tIIADR ID

•

••

e o o

•

A o •

o

o

•

Experiencia en la tra.¡tación
de infnrmes y dict~nes en 
en el asesoramiento de la Ad
ministración Pública.

Titulación de Economista. Expe
riencia en análisis y evaluació~

de proyectos. Dominlo de Inglés
y Francés.
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PUES'l'O .. TRABAJO NIVEL LOCA.L~

eUEllPO
o

ESCA'"

O¡RECCION GENERAL DE SEGUROS

J~fe de Sección Escala A

Secretario/a de Director

Jefe de Sección Es~ala A

Jefe Asesoría Jurídica

Eaperiencia en contabilidad pú
blica. presupuesto y control :
de P<t&OB.

Id.
Id.

Especialidad Economí~ Haclenda
Pública y Derecho.

Experiencia en procesos de edi
ción especializada.

Conocimientoa de Derecho d. Se
guros, y Técnica Aseguradora;
Inspecc~6n Financiera de Empr~

sas.

Conocimientos de Contabilidad 
Pública y Presupuestos.

Con conoclmientos de Contabili
dad Pública y Presupuestos. -

Especializado en Economía, Ha
cienda Pública y Derecho.

••

•

• o B

e o o

A

B o e

A o B

A o B

A

B o e

B

B

o
-

o

MADRID
MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

6

.
6

12

30

1
l·

1

1

1

1

1

1

1

1

2

1

26

26

\4

30

24

13

27

24

24

24

26

26

25

2'

.

Jefe de Servicio

INSTITUTO DE ESTUOIOS FISCALES

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA

Jefe de ~rviclo

Inspector Analista Financiero A

Inspector Analista Financiero 8

Secretario/a de Director General

Supervisor Financiero

Secretario!a puesto Nivel 30

:nspector Jefe de Equipo Financiero

Jefe de Sección de Escala A

Jefe de Sección de ApoyO Informático

Jefe de Servicio

INSTITUTO rE PLANIFICACION CONTABLE

SecretarIo/a puesto Nivel 30 13 MADRID o Conoc~mlentos elementales de 
archivo de documentaci~n en i~

neral.
DIRECCION GENERAL DE OOORDJNACIDN CON LAS
HACIENDAS TERRITORIALES

Dlrector de Pro&rama 26 MADRID A Acompañando"curriculum vitae"

SUBDlk~CCION GENERAL DE COORD1NACION CON
LAS HACIENDAS LOCALES.

Coordlnadpr de Area 29 MADRID A Acompañando el.lrriculum vi tae':

SUBDIRECCION GENERAL DE TRIBUTOS LOCALES

Coordinador de Area 29 MADRID • ld.

DrRECCION GENERAL DE PRESUPUESTOS

S~cretario/a Director General MADRID o

SUB8IRECCION GRAL. CONTAATOS~PROGRAMA

Jefe Secclón Escala A 24 MADRID A o B
Experlencla en normatlva presl.lpue~

tdrla y análisls de prü6ramas.

SUEDIRECCION.GRAL.PTOS.ANAL.P.ACTIV.SOC.

Jefe de Servlcio 26 MA~R ID A Experiencia en presupúestación. 
análisis de programas y eVall.lacl¿'"
de proyectos .

•
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INSPECCIÓN GENERAL DEL MINISTERIO DE [CONO-
IIlIA y HACIENDA

Jefe del Servicio de Tri.butos cedidos a Co 26 } MADRID ,
_unidades Aut6nomas

Col aborador de 1nspecc ión 2' 2 MAuRID •

INSPECCION ESPECIAL SERVICIOS OE ADUANAS

Inspector Especial de los Servicios de 29 ¡ MADRID A

Adu.iiU1as

SuOlns~ctor Jefe 28 .} MADJ,j[J A

,

Inspector Servicios Aduana 26 } MADRID ,

DIRECCION GENERAL DE GASTOS DE PERSONAL

SUBOIRECCION GENERAL DE GASTOS DE PERSONAL
LABORAL

Analista Retributivo Superlor

SUBDIRECCION GENERAL DE CLASES PASIVAS

Responsable del Area de Relaciones Exter
nas e InfOTmación

ESCUELA DE HACIENDA PUBLICA

Director

Subdirectores

Secretario General

Secretario/a puesto de trabajo Nivel 30

Inspector Servicios Impuestos EspecIales

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS E IMPUESTOS
ESPECIALES

JUNTA CONSULTIVA DE IMPUESTaS ESPECTAl.ES

Secretario

SUBDIRECCION G~NERAL DE ESTUDIOS Y PROGRA~

MACION

Jefe de Servicio

SUBOIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS ESPECIA
LES

Jefe de ServiCIO

MlVEL

26

2.

30

30

26

13

26

20

26

26

"-0

1

3

1

•

LOCA LJ]),\J)

MADRID

MAr;RID

MADRID

MADIlID

MADRID

MADRID

MADRID

MADR 10

MADhlú

MADRID

CUlBPO
O

DC4~

,

,

,
,
.,
O

,

A

,

, o B

Se valorará l.icenciatura en CIen
c¡as Econ6micas y/o Dere~ho.

Experienc¡a en coordinaclón y
relaCIones externas en materia
de clases pasIvas.

onoclmientos en materIa de fI
nancIacIón de Comunidades Autó
romas.

An,plia experien~ia en la gestión
de servlc'loS territorLales de
la Hacienda Pública.

Preparación y experienc~a espe
cíficé:\ en gestión e inspecció;:;
de impuestos especiales y tri
lJUtos aduaneroS.

Preparación y experIencIa espe
cifiea en gesti6n e inspeccióñ
de impuestos especiales y trib~

tos aduaneros.

Preparación ,y experiencia esp~

cifica en gestión e inspección
de impuestos especiales y trIbu
tos aduaneros.

Preparación y experIencIa espe
c~fica en gesti6n e inspecclóñ
de impuestos especiales y tr"i
butos aduaneros.

LIcenCIado en CienCIa" Econórnlc;is

ConocimIentos de estají~tlca. 
estimaci6n de modelos e lnfo~ 
mes de coyuntura y prográmaclón.

l.icenclado en Derecho o Clen 
Clas Econ6micas. Experlencla 
en impuestos especiales. Fran
cés hablado •

.
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Jefe de Sección Escala ~

SUBOIRECCION GENERAL DE INSPECCION

1e fe de Unidad

Inspector Nacional

Jefe de Servicio del LaboratoTLo Químico

SUBDIRECCION GENERAL DE REGrMEN INTERIOR
y ASUNTOS GENERALES

Jefe de Servicio

DE~EGACIONES DE HACIENDA ESP~CIALES

DELEGACIDN DE HACIENDA ESPECIAL DE ANDALU
eIA

Jefe Dep. Re¡. Aduanas e Ir.EE.

CE LEGACIÓN DE HACIENDA ESPECIAL DE ARAGON

Jefe Dep. Reg. Aduanas e II.EE.

rELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE ASTURIAS

Jefe D~p. Re¡. Aduanas e II.EE.

rELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE BALEARES

Jefe Dep. Reg. Aduanas e 11. EE.

~ELEGACION DE HACIENDA ESPECTAL DE CANARIA

:efe Dep. Re¡. Aduanas e II.EE.

:f.lEGACIQN DE HACIENDA ESPECIAL DE CANTA_
fRIA

Jefe Dep. Res. Aduanas e II.tE.

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE CASTI
LLA-LA MANCHA

Jefe Cepo Rea. Aduanas e II.EE.

JELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE CASTI
_LA-U.;QN

~ele Depen. Reg. Aduanas e Il.EE.

DF.LEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE CATALU~

Jefe Depen. Reg. Aduanas e 11.EE.

~ELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE EXTRE
"'ADURA

l~fe Depen. Reg. Adudnas e 11.EE.

-EI.¡':C1l.CION DE HAcrENOA ESPECIAL DE GALIelA

Jefe [epen. Reg. Aduanas e 1(.EE.

~ELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE MADRL~

Jefe Depen. Re¡. Aduanas e II.EE.

úELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL D~ MURGIA

Jefe Depen. Reg. Aduanas e 11.EE.

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE NAVARR

Jefe Depen. Reg. Aduanas e 11.EE.

MIVIlL

24

28

26

26

29

29

28

28

28

28

29

29

29

27

29

29

28

27

~O

7

8

• 1

MADRID

MADRID

MADR ID

MADRID

• 'MADRID

SEVILLA

ZARAGOZA

O'lIEDO

P. MALLORCA

LAS PALMA"

SANTANDER

TOLEDO

VALLADOLID

OARCELONA

BADAJOZ

LA COkU¡jA

r~ADR r O

MURCIA

PAMPLONA

eUDIPo
o

Il3CA....

A o B

A

•
A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

E.periencia en el impuestó.Se _
valorarán conocimientos de tec
noloaia del petróleo.

Amplios conoclmientos en materia
de Aduan~s 6 Impuestos Especia
les .

Idem.

AmpllOS conocimientos qUlmicos
en su relación. con el arancel _
de Aduanas.

Licencl~do en Derecho.

Ampllos conocimientos en materia
de Aduanas y de 11. EE.

Id.

Id.

ld.

Id.

Id.

Id.

Amplios conocimlen60S en materi;
de Aduanas y de II.EE.

1d.

Id.

Id.

Id ..

ld.

Id.
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eUDlPO
PIlE3rO DI: ftAM./O 11m. _o '«:A' DD o 0'I'Il0ll UQUlSl'!OI

II:SCA....

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DEL PAIS

~

Jefe Oepen. Reg. Aduanas e II.EE. 29 1 BILBAO A [d.

OELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE LA RIOJA

Jefe Pepen. Rea· Aduanas e II.EE~ 27 1 LOGROÑO A AMPlios 90noci~ientoB en lIIateria
de Aduanas y de 11 .EE.

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE VALENCIA.

Jefe Depen Reg. Aduanas e II.EE. 2. 1 VALENCIA A Id.
-

DIRECCION TERRITORIAL DE [CONQNIA y COMER-
CIO [l. BARCELONA

Jef. del Centro de Inspección del ~n::io 27 1 BARCE1.ONA A ~specializaci6n y experiencia
Exterior en Inspección del Comercio E!

terior J dominio de un idioma
extranjero. .

DIRECCION TERRITORIAL DE ECONOMIA y COMER-
CION EN BILBAO

Jefe del Centro de Inspección del Comercio
Exterior 23 I BILBAO A Especialización y experiencia

en Inspección del ComerCiO E~

terior y dominio d~ un idioma
extranjero.

ORGANISMO NACIONAL DE l.OTFRJAS y APUESTAS

DEL ESTADO.

Directores de programa 26 3 MAOfUD A ó B

Colaboradores de programa 24 3 MA~m A ó B

Jefe de la Sección 6~ 24 ¡ MADRID ,A o B

20290 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1985. de la
Subsecretaría de Economía y Hacienda. por la que se
hace pública la lista de aspirantes admitidos y exclui
dos y se señala día y hora de las pruebas selectivas
pilra la provisión de 35 plazas de Subgestór de
Sistemas.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con las bases de la convocatoria para
proveer 3S plazas de Subgestor de Sistemas, se significa lo
siguiente:

La composición del órgano de selección y las listas de admitidos
se hallan expuestas en Jos tablones de anuncios del Ministerio de
Economía y' Hadenda.(calle Alcalá, número 9 y paseo de la
Castellana, número 162), así como en el Centro de Proceso de
Datos (calle Josefa Valcárcel, número 46) en Madrid.

Asimismo se señala el próximo día 9 de octubre, a las diecisiete
horas, para el inicio de las pruebas selectivas, en el pasea de la
Castellana, número 162, Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de septiembre de 1985, P. D., el Director general de

Servicios, José Luis Blancu Sevilla.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO DEL INTERIOR
20291 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1985. de la

Subsecretattia, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir mediante libre designación un
puesto de trabajo. .

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo establecido en el artículo
20, apartado 1, letra b, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Publica, se anuncia,

mediante la presente convocatoria púbJica la provisión por el
procedimiento de libre designación del siguiente puesto de trabajo:

Jefe Provincial de Tráfico de Huesca. Nivel 24. Dedicación
exclusiva: Una.

Requisitos mínimos: Funcionarios penenecientes a Cuerpos o
Escalas del grupo Al, del miculo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. .

Méritos preferentes: Pertenecer a la Escala Técnica de la
pirección General de Tráfico. .

Las solicitudes, que expresarán aqueUos méritos y circunstan
cias Que deseen hacer constar, los cuales serán. en todo caso,
debidamente justificados, se dirigirán, en el plazo de Quince días
hábiles a partir del día siguiente de~la publicación de la preseflte
Resolución en el «Boletín Oficial de1 Estado», a la Dirección
General de Tráfico (Se«ión de Personal), calle Josem Valcárcel, 28,
28027-Madrid.

Lo Que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de septiembre de 1985.-EI Subsecretario, Rafael

Vera Fernández-Huidobro.

lImos. Sres. Director general de Tráfico y Subdirector general de
Personal.

20292 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1985, de la
Subsecretaría. por la que se anuncia convocatoria
publica para cubrir mediante libre designación deter
minados puestos de trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 20.1,
b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma
de la Función Pública,

Esta Subsecretaña 'anuncia la provisión, con funcionarios desti
nados en Madrid, por el procedimiento de libre.designación, de los
puestos de trabajo que se relacionan en el anexo de la presente
Resolución.


